
SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
Presente 
 
La Diputada NORMA PADILLA VELASCO, así como los demás Diputados 
integrantes del Grupo  Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del período constitucional 2015-2018 del H. 
Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83 
fracción I y 84 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, así como los artículos 122, 123 y 124 de su Reglamento, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de punto de acuerdo 
por la que se hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Poder Ejecutivo 
del estado, para que a través del Instituto Colimense para la Discapacidad, 
elabore y cuente con el Reglamento de la Ley para la  Integración y Desarrollo 
Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima; punto de acuerdo 
que se presenta al tenor de la siguiente : 
 

E X P O S I C I Ó N  D E M O T I V O S 
 

Esta iniciativa tiene como objetivo resolver una carencia de regulación en  el 
estado de Colima, la cual inhibe la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad, así como su plena atención e integración a la vida social y 
productiva. Esta insuficiencia reglamentaria además impone restricciones para 
que este grupo poblacional acceda con facilidad a la educación, el trabajo, la 
atención, la salud y la convivencia social. 
 
Las personas con discapacidad son todo aquel ser humano que tenga temporal o 
permanentemente una alteración funcional física, mental o sensorial, que le 
impida realizar una actividad propia de su edad y medio social, que implique 
desventajas para su integración familiar,  social, educacional  o laboral; por lo que 
este sector requiere de un marco normativo que garantice la igualdad de 
oportunidades y su inclusión económica, social y cultural, en la dinámica cotidiana 
de la sociedad. 
 
Sin embargo, actualmente no se ha creado el reglamento de la Ley para la 
Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Colima, a pesar de que el artículo segundo transitorio de esta ley, la cual fue 
publicada y entró en vigencia el 7 de mayo de 2005, dispone que debió ser 
emitido en un plazo no mayor a seis meses, pereciendo éste el 7 de noviembre de 
ese mismo año. 
 
Es así que la carencia de reglamento para integrar y promover el desarrollo social 
de las personas con discapacidad en el estado de Colima, tiene un atraso de 
cerca de once años. Esto ha dificultado el acatamiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley para la Integración y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, algunas de las cuales son de fundamental importancia, a saber: 
 



• La difusión y defensa de los derechos de las personas con discapacidad. 
• La realización de acciones, políticas, planes y programas a favor de las 

personas con discapacidad. 
• La plena integración social de las personas con discapacidad. 
• La sensibilización de la sociedad para implantar una cultura de aceptación y 

respeto a las personas con discapacidad. 
• El mejoramiento en la atención que reciben las personas con discapacidad 

en las instituciones públicas. 
• El proporcionar orientación y asistencia jurídica gratuita a las personas con 

discapacidad y a sus familiares. 
 
La falta del reglamento de la ley estatal en la materia hace evidente que este 
grupo poblacional ya no solamente está en desventaja social, económica, cultural, 
laboral, educativa y de salud, sino también jurídica. Puesto que la mayoría de las 
leyes tienen un carácter enunciativo, y corresponde a sus respectivos 
reglamentos contener los procedimientos y detalles de su aplicación, aspecto que 
es imprescindible para cumplir el objetivo para el cual fueron creadas. 
De esta manera, se ha dejado en situación de vulnerabilidad a la población 
colimense que presenta algún tipo de discapacidad, quienes significan, de 
acuerdo al Censo de Población y Vivienda 201O, el 6% de la población total de la 
entidad. Esta desventaja tiene su causa en que es la normatividad el principal 
instrumento que hace posible proteger sus derechos humanos y garantizar su 
bienestar social, lo que actualmente no sucede a cabalidad, por falta del 
reglamento. En todo este tiempo, la aplicación de la legislación no ha sido posible 
en suficiencia, pues como ya se mencionó anteriormente, el reglamento debe 
contener, entre otras cosas, el procedimiento para hacer posible la aplicación de 
las sanciones a las personas que violen en incumplan con lo establecido en la 
misma. Además, debe orientar el reconocimiento pleno de los derechos de las 
personas con discapacidad, lo que incluye su capacidad jurídica. 
  
Es fundamental mencionar que legislaciones en materia de atención y protección 
de los derechos de las personas con discapacidad en otras latitudes del país, sí 
cuentan con un mecanismo reglamentario. Como ejemplos se tienen  al 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de  las Personas con 
Discapacidad, el Reglamento de la Ley de Integración Social para Personas con 
Discapacidad del Estado de Sonora, y el Reglamento de la Ley para la Atención 
de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, entre otras. 
Es en consideración de todo lo anterior, y con base en peticiones ciudadanas 
expresadas en reuniones con los diversos grupos y organizaciones de personas 
con discapacidad del estado, que la suscrita Diputada NORMA PADILLA 
VELASCO , y sus demás compañeros Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, proponemos hacer un llamado al 
Poder Ejecutivo del Estado, para que atienda su responsabilidad legal de 
reglamentación, particularmente en lo relacionado a la elaboración y la expedición 
del Reglamento de la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas 
con Discapacidad. 
 



Asimismo, ponemos a consideración de la Asamblea Legislativa que sea el 
Instituto Colimense para la Discapacidad, mejor conocido como lncodis, la 
institución responsable de las tareas necesarias para la elaboración del citado 
reglamento. Esto por ser legalmente la dependencia encargada de promover la 
integración social de las personas con discapacidad y su incorporación al 
desarrollo. 
 
Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el 
orden constitucional y legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional sometemos a consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa de: 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de 
Colima exhorta atenta y respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo, el 
licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, para que dé las instrucciones e 
implemente las medidas que considere necesarias, a fin de elaborar y expedir, a 
la brevedad posible, el Reglamento de la Ley para la Integración y Desarrollo 
Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima. 
 
El cumplimiento de este punto se sustenta en lo establecido en la fracción III del 
artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el 
que dispone como obligación del Poder Ejecutivo Estatal, la de formar los 
reglamentos y dictar las providencias que demande la mejor ejecución de las 
leyes. 
 
SEGUNDO.- Este Poder Legislativo insta a la autoridad anteriormente exhortada 
a que sea el Instituto Colimense para la Discapacidad la dependencia 
responsable del proceso de elaboración del Reglamento de la Ley para la 
Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Colima, la cual deberá garantizar la participación de los diversos grupos y 
organizaciones sociales de personas con discapacidad en la entidad. 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, comuníquese el mismo a las 
autoridades exhortadas, para los efectos administrativos correspondientes. 
 Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos que la presente Iniciativa se someta a 
su discusión y aprobación en el momento de su presentación. 
 

ATENTAMENTE 
 

Colima, Colima, 15 de Noviembre de 2016. 
 


